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producción hasta el momento con este décimo plan se tendría, en 2022, 
232,000 barriles por día conforme a lo que se viene presentando en los 
planes y de gas 790 millones. Es decir, que estos 10 planes el pico de 
producción tanto de gas como aceite sería 2022. Solamente faltan tener el 
resultado de los siete adicionales, para lo cual sería la producción total que 
se tendría cuando menos en los planes presentados. 

COMISIONADA ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Muchas gracias. Yo nada 
más tengo una pregunta complementaria. ¿Del pozo Octli-1 se hizo alguna 
prueba de producción? ¿En qué yacimiento se hizo la prueba? 

DIRECTOR GENERAL DE DICTÁMENES DE EXTRACCIÓN, MAESTRO 
FRANCISCO CASTELLANOS PÁEZ.- La mayoría, se tiene el pozo explorador 
Octli-1. Ese fue el primero que atravesó las arenas. 

COMISIONADA ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Que creo que sí es una 
ventaja. Ahí está. 

DIRECTOR GENERAL DE DICTÁMENES DE EXTRACCIÓN, MAESTRO 
FRANCISCO CASTELLANOS PÁEZ.- Sí. Y después se hizo, debido a lo que es 
el buzamiento del yacimiento que viene bajando, se decidió hacer una 
ventana para que pudieran también observar la continuidad de los 
yacimientos. Se tienen algunas pruebas de producción. Si no mal tengo 
entendido, fue en el yacimiento 2. Pero las demás formaciones por lo 
pequeñas que están se decidió hacer toma de información con los ... 

COMISIONADA ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- MDT. 

DIRECTOR GENERAL DE DICTÁMENES DE EXTRACCIÓN, MAESTRO 
FRANCISCO CASTELLANOS PÁEZ.- MDT. Ajá, con los tomadores de 
información. 

COMISIONADA ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- OK. Y digamos ya en la 
ventaja, uno de los yacimientos, el 7, ya tiene agua. 

DIRECTOR GENERAL DE DICTÁMENES DE EXTRACCIÓN, MAESTRO 
FRANCISCO CASTELLANOS PÁEZ.- Si, exactamente. Y también la forma en 
la que se encontraron las arenas, pues no muchas de ellas por el tamaño 
que tienen. 
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Coordinados en Materia Energética, 7, fracción 111 y 44, 
fracción 11 de la Ley de Hidrocarburos, y 13, fracción 11, letra 
f. del Reglamento Interno de la Comisión- Nacional de
Hidrocarburos, el Órgano de Gobierno, por unanimidad,
emitió la Resolución por la que se aprueba el Plan de
Desarrollo para la Extracción presentado por Pemex
Exploración y Producción correspondiente a la Asignación
AE-0009-3M-Tucoo-Xaxamani-01.

11.2 Resolución por la que la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos se pronuncia sobre la 

modificación del Plan de Exploración 

presentado por Pemex Exploración y 

Producción respecto de la Asignación AE-0013-

2M- Pilar de Akal-Kayab -04. 

En desahogo de este punto del Orden del Día, el Secretario con la venia 
de la Comisionada Porres dio la palabra al ingeniero Ricardo Trejo 
Ramírez, Director General Adjunto en la Dirección General de 
Dictámenes de Exploración. 

La presentación y los comentarios sobre el tema, se desarrollaron en los 
términos que a continuación se transcriben: 

"COMISIONADA ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Ingeniero Treja, por 
favor. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DICTÁMENES DE EXPLORACIÓN, INGENIERO RICARDO TREJO RAMÍREZ.
Muchas gracias. Buenas tardes Comisionados, Comisionada. Traemos ante 
ustedes la modificación al Plan de Exploración de la Asignación AE-0013-
Pilar de Akal-Kayab-04. Aquí bueno, el fundamento legal del que estamos 
partiendo es la Ley de Hidrocarburos, la Ley de Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética, el Reglamento Interno de la Comisión, 
los lineamientos y el Título de Asignación. Me puedes regresar por favor 
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Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, el Órgano de Gobierno, por unanimidad, 
emitió la Resolución por la que instruye la suscripción del 
Segundo Convenio Modificatorio del contrato para la 
exploración y extracción de hidrocarburos bajo la 
modalidad de licencia en aguas profundas, CNH-R01-L04-
A5.CS/2016. 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 13:08 horas del día 7 de 
agosto de 2019, la Comisionada Porres dio por terminada la 
Cuadragésima Sexta Sesión Extraordinaria de 2019 y agradeció a los 
presentes su asistencia y participación. 

La presente acta se firma y rubrica al margen de todas sus fojas por los 
Comisionados que en ella intervinieron, así como por el Secretartio 
designado para esta sesión. 

Alma Amé· 
Comisionado 

� � � 

Sergio Henrivier Pimentel Vargas 
Comisionado 

Héctor Moreira Rodríguez 
Comisionado 

Gobirish reles y Malpica Adaya 
Secretario designado para la sesión 
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